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México D.F. a 27 de Agosto de 2009 
 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante por parte de la Secretaría de Economía. 
Secretaria de Economía 

• Décimo Quinta modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

Contenido; 
En la presente publicación se  REFORMA la regla 3.8.1 del “Acuerdo”, para cambiar la 
opinión automática favorable que otorgaba la Secretaria de Economía, para los efectos del 
artículo 116 fracción IV, y segundo párrafo de la Ley Aduanera, tratándose de las  fracciones 
arancelarias  1701.11.01, 1701.11.02, 1701.11.03, 1701.12.01, 1701.12.02, 1701.12.03, 
1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1806.10.01 y 2106.90.05 de la Tarifa, ahora la opinión 
se debe solicitar  a la SE ante la ventanilla de atención al público de la representación federal 
que le corresponda, o bien, en la DGCE ubicada en Insurgentes Sur 1940, P.B., Col. Florida, 
Delegación Alvar Obregón, México, D.F., mediante escrito libre  en los términos y condiciones 
que establece el artículo 15 de la LFPA y que contenga lo siguiente 
  
a) Destino de la exportación temporal;  
b) Fracción arancelaria de la mercancía;  
c) Cantidad y valor en dólares de los Estados Unidos de América;  
d) Periodo que estará fuera del país;  
e) País de retorno, y  
f) Justificación de la petición. 
 
A efecto de emitir la opinión de la SE, se tomará en cuenta el abasto y el tipo de azúcar. La 
SE notificará al interesado en un plazo no mayor a diez días hábiles.” 

Entrará en vigor; El día 28 de agosto de 2009 (al día siguiente de su publicación en el DOF) 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
benito.nava@claa.org.mx. 
 


